
 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  MARIO VARGAS LEGUIZAMÓN 

DEMANDADO:  BANCO CAFETERO LIQUIDADO 

RADICADO:   1100131050112008061900 
 
 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 28 de octubrebre de 2020 al Despacho informando 

que hay solicitud de la parte demandante para que se le señale cita para reclamar 

título de depósito judicial. Sírvase proveer. 

 

Luis Felipe Cubillos Arias 
Secretario 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Una vez visto el informe secretarial se ordena que por secretaría de este 

Despacho se proceda de manera diligente a darle cumplimiento a lo 

ordenado en providencia del 04 de septiembre de 2020. 

 

Una vez ejecutoriada la presente providencia archívense las presentes 

diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 31 de agosto de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 143 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  NIDIA SAAVEDRA DE DUEÑAS 

DEMANDADO:  CAJANAL Y OTRO 

RADICADO:   110013105011201006100 
 
 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 11 de diciembre de 2020 al Despacho informando 

que el proceso arribó del Tribunal desatando el recurso de Apelación y el 

extraordinario de Casación en contra de la sentencia proferida por este Juzgado.  

 

A continuación, presento la siguiente liquidación de costas impuestas a la parte 

demandante, la cual, pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido 

en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: Sírvase proveer. 

 

 

 AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA: $1.000.000     

 AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA: $0.00 

 AGENCIAS EN DERECHO EN SEDE DE CASACIÓN: $0.00  

  

 COSTAS:                                                           $0.00 

 

TOTAL:                                                                         $1.000.000 

 

La suma de $1.000.000 a cargo de la demandante. 

 

Sírvase proveer. 

 
Luis Felipe Cubillos Arias 

Secretario 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo dispuesto por la Honorable Corte Suprema de Justicia en su 

Sala de Descongestión de la Sala Laboral, en providencia del 25 de febrero 

de 2020. 

 

En relación a la liquidación de costas practicada por Secretaría y siguiendo 



lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la aprueba 

en la suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000) a cargo de la parte 

demandante. 

 

Una vez ejecutoriada la presente providencia archívense las presentes 

diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 31 de agosto de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 143 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

Secretario 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  LEONARDO GALEANO BAUTISTA 

DEMANDADO:  SALUDVIDA SA EPS  

RADICADO:   1100131050112010017500 
 
 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 11 de diciembre de 2020 al Despacho informando 

que el proceso arribó del superior desatando el recurso de Apelación y el 

extraordinario de Casación en contra de la sentencia proferida por este Juzgado.  

 

A continuación, presento la siguiente liquidación de costas impuestas a la parte 

demandante, la cual, pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido 

en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: Sírvase proveer. 

 

 

 AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA: $2.000.000     

 AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA: $4.240.000 

 AGENCIAS EN DERECHO EN SEDE DE CASACIÓN:   $0.00 

  

 COSTAS:                                                           $0.00 

 

TOTAL:                                                                         $6.240.000 

 

La suma de $6.240.000 a cargo de la demandante. 

 

Sírvase proveer. 

 

Luis Felipe Cubillos Arias 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo dispuesto por la Honorable Corte Suprema de Justicia en su 

Sala de Descongestión de la Sala Laboral, en providencia del 18 de 

noviembre de 2019. 

 



En relación a la liquidación de costas practicada por Secretaría y siguiendo 

lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la aprueba 

en la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 

($4.240.000) a cargo de la parte demandante. 

 

Una vez ejecutoriada la presente providencia archívense las presentes 

diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 31 de agosto de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 143 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

Secretario 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  MISAEL RATIVA CASTIBLANCO 

DEMANDADO:  ETB 

RADICADO:   1100131050112010043900 
 
 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 11 de diciembre de 2020 al Despacho informando 

que el proceso arribó del superior desatando el recurso de Apelación y el 

extraordinario de Casación en contra de la sentencia proferida por este Juzgado.  

 

A continuación, presento la siguiente liquidación de costas impuestas a la parte 

demandante, la cual, pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido 

en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: Sírvase proveer. 

 

 

 AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA: $700.000     

 AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA: $300.000 

 AGENCIAS EN DERECHO EN SEDE DE CASACIÓN:   $0.00 

  

 COSTAS:                                                           $0.00 

 

TOTAL:                                                                         $1.000.000 

 

La suma de $1.000.000 a cargo de la demandante. 

 

Sírvase proveer. 

 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 

 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo dispuesto por la Honorable Corte Suprema de Justicia en su 

Sala de Descongestión de la Sala Laboral, en providencia del 18 de febrero 

de 2020. 



 

En relación a la liquidación de costas practicada por Secretaría y siguiendo 

lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la aprueba 

en la suma de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000) a cargo de la parte 

demandante. 

 

Una vez ejecutoriada la presente providencia archívense las presentes 

diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 31 de agosto de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 143 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

Secretario 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  BLANCA CASTAÑEDA LEGUIZAMON 

DEMANDADO:  MISIÓN SALUD INTERNACIO0NAL Y OTROS 

RADICADO:   11001310501120110000300 
 
 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 11 de diciembre de 2020 al Despacho informando 

que el proceso arribó del superior desatando el recurso de Apelación y el 

extraordinario de Casación en contra de la sentencia proferida por este Juzgado.  

 

A continuación, presento la siguiente liquidación de costas impuestas a la parte 

demandante, la cual, pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido 

en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: Sírvase proveer. 

 

 

 AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA: $2.000.000     

 AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA: $0.00 

 AGENCIAS EN DERECHO EN SEDE DE CASACIÓN:   $0.00 

  

 COSTAS:                                                           $0.00 

 

TOTAL:                                                                         $2.000.000 

 

La suma de $2.000.000 a cargo de la demandante. 

 

Sírvase proveer. 

 
Luis Felipe Cubillos Arias 

Secretario 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo dispuesto por la Honorable Corte Suprema de Justicia en su 

Sala de Descongestión de la Sala Laboral, en providencia del 24 de abril de 

2020. 

 

En relación a la liquidación de costas practicada por Secretaría y siguiendo 



lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la aprueba 

en la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) a cargo de la parte 

demandada. 

 

Finalmente expídanse de manera diligente por Secretaría las piezas 

procesales deprecadas por la parte actora, ya se a través de cita presencial 

y de manera virtual. 

 

Una vez ejecutoriada la presente providencia archívense las presentes 

diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 31 de agosto de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 143 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

Secretario 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  ADRIANA MOLINA GARZÓN 

DEMANDADO:  LABORATORIO BIOGEN DE COLOMBIA SA 

RADICADO:   11001310501120120024100 
 
 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 11 de diciembre de 2020 al Despacho informando 

que el proceso arribó del superior desatando el recurso de Apelación y el 

extraordinario de Casación en contra de la sentencia proferida por este Juzgado.  

 

A continuación, presento la siguiente liquidación de costas impuestas a la parte 

demandante, la cual, pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido 

en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: Sírvase proveer. 
 

 

 AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA: $2.000.000     

 AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA: $0.00 

 AGENCIAS EN DERECHO EN SEDE DE CASACIÓN:  $0.000    

  

 COSTAS:                                                           $0.00 

 

TOTAL:                                                                         $2.000.000 

 

La suma de $2.000.000 a cargo de la demandada. 

 

Sírvase proveer. 

 
Luis Felipe Cubillos Arias 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo dispuesto por la Honorable Corte Suprema de Justicia en su 

Sala de Descongestión de la Sala Laboral, en providencia del 01 de abril de 

2020. 

 

En relación a la liquidación de costas practicada por Secretaría y siguiendo 



lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la aprueba 

en la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) a cargo de la parte 

demandada. 

 

Una vez ejecutoriada la presente providencia archívense las presentes 

diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 31 de agosto de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 143 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

Secretario 



Ejecutivo laboral 011 2012 00255 

 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE: ERNESTO BARAJAS MELGAREJO  
DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 110013105 011 2012 00255 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de 
dos mil veintiuno (2021). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez 
con solicitud de embargo de remanentes emanada del Juzgado Veintiocho 

Laboral del Circuito de Bogotá, D.C. Sírvase proveer. 
 

 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Visto el informe secretarial, se tomará nota de la medida de embargos de 

remanentes al no avizorarse impedimento alguno para el efecto, por lo 
que se ordenará el fraccionamiento del título No 400100007319729, por 
valor de $22.389.051.03, teniendo en cuenta el límite de la medida 

cautelar.  
 
Conforme lo anterior este Despacho dispone: 

 
PRIMERO: TOMAR nota de la medida de embargo de remanentes 

proferida por el Juzgado Veintiocho Laboral del Circuito de Bogotá, D.C., 
comunicada por oficio 071 del 18 de febrero de 2021 (fl. 567). 
 

SEGUNDO: DEJAR sin valor y efecto el ordinal séptimo de la providencia 
de fecha 31 de julio de 2019 (fls. 560). 

 
TERCERO: ORDENAR el fraccionamiento del depósito judicial No 
400100007319729 POR VALOR DE $22.389.051.03 de la siguiente 

manera:  
 

1. QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000,oo.). 

  

2. SIETE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
CINCUENTA Y UN PESOS CON 3 CENTAVOS PESOS 

($7’389.051,o3). 
 
CUARTO: Luego de que se realice el fraccionamiento del título, por 

Secretaría, REALIZAR la conversión del título por valor de QUINCE 



Ejecutivo laboral 011 2012 00255 

MILLONES DE PESOS ($15.000.000,oo.), al Juzgado Veintiocho Laboral 
del Circuito de Bogota, D.C., para el proceso 028 2020 00058. 

 
QUINTO: ORDENAR el pago del depósito judicial fraccionado por valor 
de SIETE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

CINCUENTA Y UN PESOS CON 3 CENTAVOS PESOS ($7’389.051,o3), a 
favor única y exclusivamente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES -, cuya entrega se ORDENA al 

representante legal de esa entidad debidamente acreditado, o a quien éste 
le otorgue facultad que satisfaga los requisitos legales, dejándose las 

constancias y formatos de seguridad estatuidos para el caso.  
 
SÉPTIMO: Una vez se cumplan las órdenes aquí impartidas, 

ARCHÍVENSE las presentes diligencias. 
  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 
 
 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 
JUEZ 

 
 
 
 

DASV  
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

 
Este proveído se notifica a través del estado electrónico N° 
143, teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que afronta 

el país hoy 31 de agosto de 2021 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

Secretario 

 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  CLAUDIA MALPICA ROMERO 

DEMANDADO:  SALUDCOOP 

RADICADO:   11001310501120140000500 
 
 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 11 de diciembre de 2020 al Despacho informando 

que el proceso arribó del superior desatando el recurso de Apelación y el 

extraordinario de Casación en contra de la sentencia proferida por este Juzgado.  

 

A continuación, presento la siguiente liquidación de costas impuestas a la parte 

demandante, la cual, pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido 

en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: Sírvase proveer. 

 

 

 AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA: $1.000.000     

 AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA: $0.00 

 AGENCIAS EN DERECHO EN SEDE DE CASACIÓN: $4.240.000    

  

 COSTAS:                                                           $0.00 

 

TOTAL:                                                                         $5.240.000 

 

La suma de $5.240.000 a cargo de la demandante. 

 

Sírvase proveer. 

 

Luis Felipe Cubillos Arias 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo dispuesto por la Honorable Corte Suprema de Justicia en su 

Sala de Descongestión de la Sala Laboral, en providencia del 15 de mayo de 

2020. 

 



En relación a la liquidación de costas practicada por Secretaría y siguiendo 

lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la aprueba 

en la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 

($5.240.000) a cargo de la parte demandante. 

 

Una vez ejecutoriada la presente providencia archívense las presentes 

diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 31 de agosto de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 143 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

Secretario 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  EPS SANITAS 

DEMANDADO:  ADRESS 

RADICADO:   11001310501120140033100 
 
 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 11 de diciembre de 2020 al Despacho informando 

que el proceso arribó del superior desatando el recurso de Apelación en contra de 

la sentencia proferida por este Juzgado.  

 

A continuación, presento la siguiente liquidación de costas impuestas a la parte 

demandante, la cual, pongo a su consideración, en cumplimiento de lo establecido 

en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: Sírvase proveer. 

 

 

 AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA: $1.000.000     

 AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA: $700.000 

 AGENCIAS EN DERECHO EN SEDE DE CASACIÓN:   $0.00 

  

 COSTAS:                                                           $0.00 

 

TOTAL:                                                                         $1.700.000 

 

La suma de $1.700.000 a cargo de la demandante. 

 

Sírvase proveer. 

 
Luis Felipe Cubillos Arias 

Secretario 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo dispuesto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá Sala Laboral, en providencia del 30 de septiembre de 2020. 

En relación a la liquidación de costas practicada por Secretaría y siguiendo 

lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la aprueba 

en la suma de UN MILLÓN SETECIENTOS MIL DE PESOS ($1.700.000) a 



cargo de la parte demandante. 

 

Finalmente expídanse de manera diligente por Secretaría las piezas 

procesales deprecadas por la parte actora, ya sea través de cita presencial 

y/o de manera virtual. 

 

Una vez ejecutoriada la presente providencia archívense las presentes 

diligencias. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 31 de agosto de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 143 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

Secretario 



NJTR 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  ERIC ALFONSO ACOSTA PERALTA 

DEMANDADO:  COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP 

RADICADO:         11001-31-05-011-2015-00431-00 
 

 
SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., SIETE (07) DE SEPTIEMBRE DE 2020. Al 

Despacho informando que el proceso arribó del superior desatando el 
recurso de Apelación, quien modificó la sentencia proferido el 26 de junio de 
2018, Así mismo que la apoderada de la parte actora allegó memorial de  

solicitud de entrega de título judicial.  
 
A continuación, presento la siguiente liquidación de costas impuestas a la 

parte demandada, la cual, pongo a su consideración, en cumplimiento de lo 
establecido en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: Sírvase 

proveer. 
 

 AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA: $800.000     

 AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA: $0.00 

 COSTAS:                                                          $0.00 
 

TOTAL:                                                                         $800.000 
 
La suma de $800.000 a cargo de la demandada, COLOMBIA 

TELECOMUNICACIONE S.A. ESP. 
 

Sírvase proveer. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo dispuesto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá D.C., Sala Laboral, en providencia del 10 de julio de 

2019.  

 

En relación a la liquidación de costas practicada por Secretaría y siguiendo 

lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la aprueba 

en la suma de OCHOCIENTOS MIL PESOS ($800.000) a cargo de la parte 

demandada. 

 



NJTR 

Una vez ejecutoriada la presente providencia, devuélvanse las presentes 

diligencias y procédase por secretaría de manera diligente a dar el trámite 

correspondiente a la solicitud de entrega de títulos judiciales.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 31 de agosto de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 143 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

Secretario 



 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 
CARRERA 7 NRO. 12 C-23 PISO 20 EDIFICIO NEMQUETEBA  

JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE:  CARLOS ANTONIO MURIEL  

DEMANDADO:   PROTECCIÓN SA 

VINUCLADO:  MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

RADICADO:   11001310501120170010200 
 
 

SECRETARÍA. BOGOTÁ D.C., 30 de AGOSTO de 2021 al Despacho informando 

que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público dio alcance al requerimiento 

realizado. Sírvase proveer. 

 
Luis Felipe Cubillos Arias 

Secretario 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Una vez revisado el informe secretarial se Dispone señalar como fecha y hora 

para continuar con el presente trámite procesal para el martes 28 de 

septiembre de 2021 a las (11:00 am), continuación de audiencia que trata 

el art. 80 del CPTYSS, diligencia en la que se dictará el fallo que dirima la 

litis, diligencia que se llevará de manera virtual teniendo en cuenta las 

condiciones generadas por la Covid 19, a su vez y teniendo en cuenta los 

protocolos desplegados por este Despacho judicial para la consecución de 

dichas diligencias, previamente a la fecha y hora fijada se procederá a cargar 

de manera digital la totalidad del expediente y se le enviara el link de acceso 

a las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 31 de agosto de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 143 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba 
 

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: EPS SANITAS SA 
DEMANDADO: ADRESS  
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2019-00051 

 
 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., doce (12) de noviembre de 2019. Al 
Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda nos 
correspondió por reparto bajo el radicado de la referencia por resolución de 
conflicto negativo de competencia.  

 
A su vez se debe dejar constancia secretarial que no obstante y por el volumen de 
procesos que tiene el Juzgado para su conocimiento hasta el 30 de agosto de 2021 
el titular del Despacho tuvo conocimiento de la solicitudes deprecadas  Sírvase 
proveer.  

 

Luis Felipe Cubillos Arias 

Secretario 
 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C, 

Bogotá, D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se reconocerá personería adjetiva 

para actuar al profesional del derecho EDGARDO JOSÉ ESCAMILLA 

SOTO identificado con C.C. 15.276.180 y portador de la T.P. N° 157.807 

del C.S. de la J. como apoderado de la parte actora en los términos del 

poder conferido. 

 
A su vez revisado el escrito visible a folios 1 a 65 el mismo cumple con los 

requisitos del artículo 25 del CPT y SS por lo cual se dispondrá la admisión 

de la demanda. 

 
Conforme con el Artículo 612 del Código General del Proceso, que modificó 

el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, notifíquese a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado. 

 

Finalmente y una vez más y, sin desconocer el volumen de procesos que se 

tienen en conocimiento por parte de este Juzgado por secretaría tómense 

las medidas necesarias y pertinentes para que este tipo de situaciones no 

vuelva a ocurrir. 

 
En consecuencia, el Despacho 

 



RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la profesional 

del derecho portador de la T.P. N° 157.807 del C.S. de la J. como 

apoderado de la parte actora en los términos del poder conferido, y de 

conformidad a lo esbozado en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

promovida por EPS SANITAS SA contra ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 

SALUD - ADRES, y de conformidad a lo esbozado en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

TERCERO: CORRER traslado notificando a la demandada ADRES en la 

forma prevista por el parágrafo del artículo 41 del CPTSS esta entidad 

deberá allegar el expediente administrativo, para que se sirva contestarla 

por intermedio de apoderado judicial dentro del término legal de diez (10) 

días contados a partir del día siguiente a la fecha en que se surta el 

trámite de la notificación, la que se hará en concordancia con el artículo 8 

del decreto 806 de 2020. 

 
CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, por intermedio de su representante 

legal Camilo Alberto Gómez Álzate o quien haga sus veces, a efectos de que 

se pronuncie si actuará como interviniente dentro del presente asunto, 

notificación que se hará en concordancia con el artículo 8 del decreto 806 

de 2020. 

 

 

QUINTO: REQUERIR a la demandada para que allegue con la 

contestación de la demanda, las pruebas preconstituidas o documentales 

que tengan en su poder relacionadas con el presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

Juez 

 

 

 

 



JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 
Hoy 31 de agosto de 2021 

 
Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 143 
dispuesto en el Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la 

página de la Rama Judicial para este Despacho. 
 
 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 
Secretario 
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Carrera 7 Nro. 12 C-23 Piso 20 Edificio Nemqueteba  
CORREOELECTRONICO JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 
Bogotá D.C. veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
PROCESO:         ACCION DE TUTELA 

ACCIONANTE:    ALCIDES GREGORIO GONZALEZ VELASQUEZ 
ACCIONADO: NUEVA EPS S.A. 

RADICACION:    11001-31-050-11-2021-0374-00 
ACTUACION:      SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA 
 

 

En ejercicio del derecho consagrado en el Artículo 86 de la Constitución 

Política, el señor ALCIDES GREGORIO GONZALEZ VELASQUEZ 

identificado con cédula venezolana No. 19.008.186, quien actúa en nombre 

propio, instauró ACCION DE TUTELA en contra de NUEVA EPS S.A. por 

considerar que existen elementos suficientes para concretar la violación 

sobre los derechos fundamentales a la SALUD, DIGNIDAD HUMANA, 

SEGURIDAD SOCIAL y VIDA. 

  

ANTECEDENTES 

Solicita el actor se tutelen sus derechos fundamentales a la Salud, Dignidad 

Humana, Seguridad Social y Vida y, en consecuencia se proceda ordenar a 

la accionada NUEVA EPS S.A. autorizar y practicar el examen dispuesto a 

través de la orden médica No. 1087009 de DILATACION DE URETRA POR 

URETROTOMIA INTERNA. 

 

Como fundamento de sus peticiones afirmó en síntesis, que desde el año 

2020 se encuentra afiliado al régimen subsidiado de la NUEVA EPS SA,que 

el 18 de agosto de 2020 lo diagnosticaron con vejiga divertículo y estreches 

uretral del 95%, que necesita intervención quirúrgica para continuar el 

tratamiento de su patología en la IPS Bienestar, que la orden médica de 

Dilatación de Uretra por Uretrotomía Interna No. 10870091 fue negada por 

la Nueva EPS porque el contrato de afiliación finalizó, perdiendo la 

oportunidad de continuar con el tratamiento de su patología, que tiene 

dificultades económicas para cubrir sus necesidades económicas por lo que 

no cuenta con los recursos para asumir el valor de la cirugía y su familia 



depende económicamente de él, que en la actualidad tiene una sonda en su 

vejiga, necesitando de la cirugía de manera urgente. 

 

Que por el anterior hecho solicitó mediante derecho de petición la 

continuidad del tratamiento el cual no fue resuelto por la Nueva EPS; que 

por su estado de salud acudió a la presente acción de tutela para la 

protección sus derechos fundamentales los cuales fueron vulnerados por la 

EPS. 

 

TRAMITE 

Se admitió la presente acción de tutela mediante providencia del 17 de 

agosto de 2021 y, se libró comunicación a la accionada con el propósito que 

a través de su Representante Legal o por quien hiciere sus veces se sirviera 

informar al Despacho en el término improrrogable de UN (1) DIA en relación 

los hechos que originaron la presente solicitud de amparo constitucional. 

 

En cumplimiento de lo anterior el abogado ANDRES FELIPE CASTRO 

GALVIS, en calidad de apoderado especial de la NUEVA EPS SA, informó al 

Despacho que la entidad asumió todos los servicios requeridos por el 

accionante presentadas en los periodos de afiliación con la EPS, que la EPS 

no presta el servicio de salud directamente, sino a través de una red de 

instituciones prestadores de servicios de salud contratadas, quienes 

solicitan autorizaciones para realizar citas, cirugías entre otras de acuerdo 

con sus agendas y disponibilidad, que el estado de afiliación del señor 

González es retirado, que de acuerdo con la Ley 100 de 1993 art.160 los 

afiliados tienen la obligación de afiliarse con su familia al Sistema de 

Seguridad Social en Salud, que la entidad no vulneró derecho fundamental 

alguno al no tener injerencia respecto a activar nuevamente su afiliación, 

configurándose una Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva. 

 

Igualmente, que el derecho a la salud no se satisface con la determinación 

de la IPS, sino con criterios de calidad y oportunidad en la garantía del 

derecho, que la presente acción constitucional es improcedente al no existir 

orden del médico tratante que determine la necesidad, que para la entrega 

de medicamentos debe cumplir con ciertos requisitos legales, que el 

accionante en la presente tutela no precisó cuál es la conducta que se 

reprocha, pues sus fundamentos giraron a la dificultad de sufragar el costo 



de sus desplazamientos, por lo anterior, solicitó al Despacho desvincularla 

de la presente acción constitucional.    

 

No observándose causal de nulidad que invalide lo actuado se procede a 

resolver el presente asunto previas las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

La acción de tutela constituye un mecanismo constitucional encaminado a 

la protección inmediata y directa de los derechos constitucionales de las 

personas, cuando estos resulten vulnerados o amenazados con la acción u 

omisión de una autoridad pública o de particulares en los casos legalmente 

señalados, mecanismo expresado en el Artículo 86 de la Constitución:  

 

"Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo 
momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí 
misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos 
constitucionales fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados 
o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública”.  

 

En tal entendido la acción constitucional se encamina a proteger los 

derechos fundamentales, inherentes al individuo, tiene el carácter de 

subsidiaria y excepcional, ello quiere decir que solo podrá ser ejercida 

cuando no se cuenta con otro medio de defensa, o sea necesario amparar el 

derecho de forma temporal para evitar que se produzca un perjuicio 

irremediable, el cual debe ser acreditado dentro de la acción respectiva. 

 

Es así como la H. Corte Constitucional, ha considerado la tutela como un 

mecanismo judicial supletorio y transitorio, distinto de los ordinarios, 

aplicable en eventos en los cuales se acredite una amenaza o perjuicio 

irremediable de ocurrencia inminente, de prolongarse en el tiempo la 

vulneración del derecho fundamental. 

 

Según la sentencia SU-544 de 2001 el perjuicio se caracteriza por: 

 

“(i) por ser inminente, es decir, que se trate de una amenaza que está por 
suceder prontamente; (ii) por ser grave, esto es, que el daño o menoscabo 



material o moral en el haber jurídico de la persona sea de gran intensidad; (iii) 
porque las medidas que se requieren para conjurar el perjuicio irremediable 
sean urgentes; y (iv) porque la acción de tutela sea impostergable a fin de 
garantizar que sea adecuada para restablecer el orden social justo en toda su 
integridad”. 

 

Del análisis del precedente judicial comentada, se deduce que la 

procedencia de esta acción se encuentra supeditada a la concurrencia de 

cuatro aspectos: Que se trate de un derecho constitucional fundamental, 

que ese derecho sea vulnerado o amenazado, que la violación del derecho 

provenga de autoridad pública o excepcionalmente de un particular y que 

no exista otro medio de defensa Judicial. 

 

Así las cosas, procede el Despacho determinar si la accionada NUEVA EPS 

S.A. ha vulnerado los derechos fundamentales a la Salud, Dignidad 

Humana, Seguridad Social y Vida, al no autorizar el procedimiento de 

DILATACION DE URETRA POR URETROTOMIA INTERNA, el cual fue 

ordenada por el personal médico del Hospital Universitario San Ignacio, 

teniendo en cuenta que su estado de afiliación en el régimen subsidiado de 

la EPS es RETIRADO por la causal de documento invalido en LA 

Registraduría Nacional del Estado Civil. 

 

Sobre el trámite de afiliación al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud, el Decreto 780 de 2016 en su artículo 2.1.3.5 dispone que para 

afiliarse y acceder a los servicios de SGSSS se deben presentar ciertos 

documentos, así:   

 

“Artículo 2.1.3.5 Documentos de identificación para efectuar la afiliación y 
reportar las novedades. Para efectuar la afiliación y reportar las novedades, 
los afiliados se identificarán con uno de los siguientes documentos: 
1. Registro Civil Nacimiento o en su defecto, el certificado de nacido vivo para 
menores de 3 meses. 
2. Registro Civil Nacimiento para los mayores de 3 meses y menores de siete 
(7) años edad. 
3. Tarjeta de identidad para los mayores (7) años y menores de dieciocho (18) 
años de edad. 
4. Cédula de ciudadanía para los mayores de edad.  
5. Cédula de extranjería, pasaporte, carné diplomático o 

salvoconducto de permanencia, según corresponda, para los 

extranjeros.  
6. Pasaporte de la Organización de las Naciones Unidas para quienes tengan 
la calidad refugiados o asilados”. (Subrayado por el Despacho) 

 

De conformidad con lo dispuesto en lo anterior, se tiene que todos los 

ciudadanos sean nacionales o extranjeros deben cumplir con los 



documentos de identidad válido para poderse afiliar al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud.  

 

A su vez, la jurisprudencia constitucional ha señalado que el deber que tiene 

los ciudadanos de contar con un documento válido para afiliarse al SGSSS, 

así:  

  
“SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD SGSSS-Trámite 
de afiliación 
  
Las reglas de afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud se 
encuentran establecidas en el Decreto 780 de 2016. De conformidad con lo 
dispuesto en dicha normativa, la afiliación se realiza por una sola vez y con 
ella se adquieren todos los derechos y obligaciones derivados del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud. Con fundamento en lo anterior, se 
evidencia que esa disposición indica que todos los ciudadanos 
independientemente de que sean nacionales colombianos o extranjeros, deben 
tener un documento de identidad válido para poderse afiliar al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud. Por lo tanto, si un extranjero se 
encuentra con permanencia irregular en el territorio colombiano, tiene la 
obligación de regularizar su situación migratoria para obtener un documento 
de identificación válido y así iniciar el proceso de afiliación.” 
 

Habiendo puesto de presente lo anterior, procede el Despacho a auscultar 

el acervo probatorio obrante en el plenario en aras de determinar si el 

promotor de la acción es beneficiario de la protección constitucional 

deprecada es así que se cuenta con: i) Cédula de Identidad venezolana del 

señor ALCIDES GREGORIO GONZALEZ VELASQUEZ, ii) Orden médica No. 

10870091 de fecha 18 enero de 2021 emitida por el profesional de la 

medicina Doctor José Miguel Silva Herrera del Hospital Universitario San 

Ignacio, iii) Informe ecográficos vías urinarias emitido de UBA Vihonco del 

15 de julio de 2020 y iv) Estado de afiliación del accionante en la base de 

datos de la Nueva EPS de retirado por la causal de documento invalido en 

Registraduría Nacional del Estado Civil.   

 

DE LA AFILIACION 

Así las cosas, advierte el Despacho que no obra prueba que demuestre que 

el accionante en la actualidad se encuentre afiliado al régimen subsidiado o 

en su defecto petición o trámite alguno para realizar su afiliación, sino por 

el contrario obra estado de afiliación donde se evidencia que se encuentra 

retirado del sistema de salud por documento invalido en la Registraduría 

Nacional del Estado Civil, pues es deber del interesado tramitar lo 

correspondiente a la expedición y/o actualización del documento de 



identidad para que pueda ser afiliado al SGSSS, esto en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 2.1.3.5 del Decreto 780 de 2016.  

 

Adicionalmente, de acuerdo con lo dispuesto en nuestra Constitución 

Política de Colombia artículo 13 y la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional, no se puede discriminar a ninguna persona por su origen 

nacional, pues no se desconoce la calidad de inmigrante del accionante y 

sus derechos que pudiera a llegar a tener dentro de nuestro ordenamiento 

jurídico como país receptor, por lo que tiene los mismos derechos y 

obligaciones de los nacionales colombianos, siendo su obligación como 

residente de Colombia regularizar su situación migratoria para obtener un 

documento de identidad válido y así iniciar el proceso de afiliación.   

 

DE LA PRESUNTA AFECTACION AL ESTADO DE SALUD 

Si bien, en la presente acción de tutela obra una orden médica para 

practicar el procedimiento de dilatación de uretra por uretrotomia interna y 

las manifestaciones desplegadas por el accionante que indican que su 

familia dependen económicamente de él, no obra prueba alguna que permita 

comprobar los hechos, resultando así, inexistente el acervo probatorio que 

permitan demostrar que el actor se encuentre expuesto a un riesgo 

inminente y grave, que exija medidas urgentes e impostergables, por lo que 

no se configura un perjuicio irremediable. Por el contrario se demostró la 

prestación del servicio de salud por parte del Hospital San Ignacio. 

 

En consecuencia, la protección constitucional solicitada no está llamada a 

prosperar atendiendo que no se causó violación a los derechos a la Salud, 

Dignidad Humana, Seguridad Social y Vida, como quiera que no se acreditó 

prueba alguna que sustente la violación de los derechos aquí invocados y, 

que en consecuencia fundamente la prosperidad de la protección 

constitucional deprecada. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA D. C., administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley. 

 

                             RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR la presente acción de tutela impetrada por el señor 

ALCIDES GREGORIO GONZALEZ VELASQUEZ identificado con cédula de 



ciudadanía No. 19.008.186, quien actúa en nombre propio contra la 

NUEVA EPS, conforme a las razones expresadas en la parte motiva de esta 

sentencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a los correos electrónicos 

allegados por las partes. 

 

TERCERO: REMITIR la actuación a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, si esta providencia no fuere impugnada.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 
Juez 
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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 31 de agosto de 2021 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 143 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 

 

 

DIEGO ANDRÉS SOTELO VERA 

Secretario 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



  

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Carrera 7 No. 12 C-23 Piso 20 Edificio Nemqueteba  
JLATO11@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 
 
PROCESO: ACCION DE TUTELA  
ACCIONANTE: ISABEL ROZO MARTINEZ     
ACCIONADOS: FONDO ADAPTACION.  
RADICACION: 11001-31-05-011-2021-00397-00 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021). Al Despacho del señor Juez informando que la presente acción de tutela nos 
correspondió por reparto bajo el número de radicado de la referencia. Sírvase proveer. 

 
 

Diego Andrés Sotelo Vera 
SECRETARIO 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la acción 

constitucional presentada, se encuentra que cumple con lo ordenado en los 

Artículos 14 y 37 del Decreto 2591 de 1991 

                                                                                                 

En consecuencia se, 

                                         RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por la señora ISABEL 

ROZO MARTINEZ identificada con C.C. No 23.306.726 Contra FONDO 

ADAPTACION. 

 

SEGUNDO: REQUERIR AL FONDO ADAPTACION a través de su 

Representante Legal, Director o por quiénes hagan sus veces para que en el 

término improrrogable de un (01) día informen a este Despacho respecto de los 

hechos la presente acción constitucional. 

 

TERCERO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la 

documental allegada y enunciada en el escrito de tutela.   
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CUARTO: ADVERTIR que el motivo de la presente acción de tutela busca 

proteger el derecho fundamental de petición, que pretende una respuesta de 

fondo a la Radicación consecutivo R-2021-007855 Sistema de Gestión 

Documental de fecha 4 de junio de 2021; por medio del cual solicitó 

información acerca del procedimiento que la accionada aplica para imponer los 

descuentos en contratos celebrados que incluyen penalizaciones por el no 

cumplimiento de los llamados acuerdos de niveles de servicio e igualmente se 

especifique cual es la norma que lo permite. 

 

SEXTO: NOTIFICAR a las partes a los correos electrónicos 

isaroma82@hotmail.com; atencionalciudadano@fondoadaptacion.gov.co  

respectivamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Sergio Leonardo Sánchez Herrán 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Rapb/ 

 

Firmado Por: 

 

Sergio Leonardo Sanchez Herran 

Juez 

Laboral 011 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA 

     Hoy 31 de agosto de 2021 

 

Se notifica el auto anterior en el estado electrónico No 143 Dispuesto en el Micrositio por 

el Consejo Superior en la Página Rama Judicial para este Despacho.    

 

DIEGO ANDRES SOTELO VERA 

Secretario 
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